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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de enero de 2009, de la Direc-
cion General de Tesoreria y Deuda Publica, por la que se
hace publico el resultado de las subastas de pagarés de
la Junta de Andalucia de 27 de enero de 2009.

La Direccion General de Tesoreria y Deuda Publica, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 9.2 de la Orden de la
Consejeria de Economia y Hacienda de 2 de agosto de 2001,
por la que se regula el disefio y funcionamiento del Programa
de Emision de Pagarés de la Junta de Andalucia (BOJA nam.
108, de 18 de septiembre), hace publico el resultado de las
subastas de pagarés de la Junta de Andalucia llevadas a cabo
el dia 27 de enero de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 14.500.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,515.
Pagarés a seis (6) meses: 98,930.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,360.
Pagarés a doce (12) meses: 97,780.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,088%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,139%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,198%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,245%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,525.
Pagarés a seis (6) meses: 98,930.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,360.
Pagarés a doce (12) meses: 97,780.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de enero de 2009.- La Directora General, Julia
Nufiez Castillo.



